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MEMORIA JUSTIFICATIVA

Se elabora la presente Memoria en cumplimiento de lo establecido en los 
artículos 28, 63.3 y 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, 

Mediante  Decreto de  Alcaldía  nº  808-2024,  de  16 de mayo  de  2024,  se 
aprobó  el  expediente  de  contratación  SER  05/2024  por  procedimiento  abierto 
simplificado,  tramitación  ordinaria,  del  contrato  denominado  SERVICIO  DE 
VIGILANCIA  SIN  ARMA,  SEGURIDAD  Y  ADMISIÓN  PARA  EVENTOS  DEL 
AYUNTAMIENTO DE ALAGÓN”, declarándose DESIERTO por Decreto de ese mismo 
órgano nº 936/2024, de 3 de junio de 2024. Por ello, resulta necesario realizar una 
nueva licitación.

Constituye el  objeto  de contratación el  servicio denominado “Servicio de 
Vigilancia  sin  arma,  seguridad  y  admisión  para  eventos  del  Ayuntamiento  de 
Alagón” para un periodo de una anualidad (1), con posibilidad de prórroga por una 
(1) anualidad más.

Necesidades a satisfacer: 

El  Ayuntamiento  de  Alagón  precisa  del  servicio  de  vigilancia  sin  arma  y 
seguridad, así como el servicio de admisión en la celebración de las actividades y 
eventos públicos que se celebren en el municipio.

Para  la  prestación  del  servicio  debe  acudirse  a  su  licitación,  atendida  la 
insuficiencia de medios propios materiales y personales de titularidad municipal, 
señalada  en  el  informe  justificativo  de  insuficiencia  de  medios  suscrito  por  los 
Servicios Técnicos en fecha 25 de julio de 2024.

División en lotes: No procede la división en lotes porque la realización 
independiente de las prestaciones entrañaría riesgo para la correcta ejecución del 
contrato por la propia naturaleza del objeto del mismo, al implicar la necesidad de 
coordinar  la ejecución de las diferentes prestaciones,  cuestión que podría  verse 
imposibilitada por su división en lotes y ejecución por una pluralidad de contratistas 
diferentes.  Se quiere adjudicar a un único licitador la realización de la actividad 
durante  un  periodo,  en el  que  el  objeto  del  contrato  debe estar  perfectamente 
coordinado.

El  valor  estimado del  contrato  asciende a la cantidad de CUARENTA Y 
CUATRO MIL SESENTA Y UN EUROS CON DIECIOCHO CÉNTIMOS (44.061,18 €) IVA 
excluido, incluida la prórroga y las posibles modificaciones. Para su determinación, 
el  sistema utilizado  consiste  en una estimación  de los  costes  de  prestación del 
servicio, directos e indirectos, teniendo en cuenta los costes salariales en aplicación 
del Convenio Colectivo sectorial aplicable; añadiendo un porcentaje en concepto de 
costes generales y en concepto de beneficio industrial. Su desglose se incorpora en 
el ANEXO V y en Informe suscrito por los Servicios Técnicos Municipales en fecha 9 
de mayo de 2024.
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El  Presupuesto Base de Licitación  asciende a VEINTISÉIS MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE EUROS CON UN CÉNTIMO (26.657,01), IVA incluido.

Al tratarse de un servicio incluido en el Anexo IV de la  Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE  y  2014/24/UE,  de  26  de  febrero  de  2014,  cuyo  valor  estimado  es 
inferior a 750.000 €, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22.1 c) de la citada 
Ley, no está sujeto a regulación armonizada.

La  forma  de  adjudicación  del  contrato será  el  procedimiento 
negociado sin publicidad, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 168 a) 1º 
LCSP. 

En la presente contratación no se ha introducido ninguna alteración de las 
condiciones iniciales del contrato, ni efectuado incremento alguno del presupuesto 
base de licitación, ni modificación del sistema de retribución. La adjudicación del 
contrato se realizará mediante la negociación y aplicación de criterios cuantificables 
mediante la mera aplicación de fórmulas. 

Pese a tratarse de un procedimiento negociado sin publicidad, considerando 
la escasa participación en el procedimiento inicial y a efectos de lograr el máximo 
cumplimiento de los principios de publicidad y concurrencia se opta por publicar un 
anuncio de licitación en la Plataforma de Contratación del Sector Público, aún no 
resultando preceptivo. 

Esta posibilidad se encuentra contemplada expresamente en el artículo 93 
del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

 En cuanto al plazo de presentación de proposiciones se ha establecido en 5 
días  hábiles.  El  plazo  anteriormente  indicado  resulta  suficiente  considerando  la 
escasa complejidad y cuantía de la contratación proyectada, cercana a los umbrales 
propios  del  contrato  menor.  Se  ha  de  indicar  que  la  Junta  Consultiva  de 
Contratación Administrativa de la Comunidad de Madrid, en Informe 1/2019, de 12 
de marzo, así como el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la misma 
comunidad, en Resolución nº 144/2019, han declarado que el plazo de presentación 
de proposiciones previsto para el procedimiento restringido no resulta de aplicación 
directa al procedimiento negociado sin publicidad.

 Se  establecen  los  siguientes  aspectos  objeto  de  negociación  que 
operan como criterios de adjudicación:

1º.- Proposición Económica. Hasta 45 puntos.

Para  la  valoración  del  criterio  mencionado  se  asignarán  hasta  45  puntos, 
aplicándose un criterio de proporcionalidad respecto de la más económica de las 
ofertas  presentadas,  a  la  que  se  atribuirá  la  puntuación  máxima,  calculando  la 
ponderación de las demás conforme a la siguiente fórmula matemática:

Puntuación =  % de baja de la oferta i x 45
              % de la baja de la oferta más económica
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2º.- Sistema de control informático de medios del servicio. Hasta 20 puntos.

Se  valorará  aquellas  empresas  que  dispongan  de  un  sistema  de  control 
informático de los medios humanos y materiales destinados al servicio mediante el 
empleo  de las  técnicas  y  aplicaciones desarrolladas  en el  marco  de las  nuevas 
Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC):  seguimiento a través 
de página web, aplicación informática, APP para móvil, etc.

 Empresas  que  dispongan  de  un  sistema  de  control  informático  del 
servicio: 15 puntos. 

 Empresas  que  presenten  un  sistema  de  control  informático  de  los 
medios  humanos  y  materiales,  conforme  se  detalla  en  el  párrafo 
anterior, que permitan un conocimiento en tiempo real por parte del 
Ayuntamiento de las vicisitudes del servicio: 20 puntos.

 Las empresas que no presenten un sistema de este tipo a disposición 
del  servicio,  no obtendrán puntuación con arreglo a este criterio de 
valoración.

3.-  Tiempo de sustitución de vigilante en caso de eventualidad.  Hasta 15 
puntos.

Se otorgarán hasta 15 puntos en función del tiempo máximo para el cambio 
de vigilante en caso de eventualidad ofertado, de la siguiente forma:

 15 puntos al licitador que oferte un tiempo de cambio inferior a 2,30 
horas.

 10 puntos al licitador que su tiempo de cambio esté entre 2:30 hora y 3 
horas.

 5 puntos al licitador que su tiempo de cambio esté entre 3 y 4 horas. 

 2 puntos al licitador que su tiempo de cambio esté entre 4 y 5 horas.

 0 puntos al licitador que su tiempo de cambio sea mayor de 5 horas.

No se tendrán en cuenta propuestas tipo: inmediatamente, al  momento de 
solicitar la ampliación, etc, se deberá concretar el tiempo de cambio exacto.

4.-  Criterios  de  igualdad  de  oportunidades  en  cuanto  a  la  asignación  del 
personal al contrato.- 10 puntos.

Atendiendo a criterios de igualdad se valorará con 10 puntos el compromiso 
de empleo de mujeres en el 50% del personal que prestará el servicio. 

5.-  Compromiso de realizar un informe sobre los sistemas de seguridad.-  10 
puntos.
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Se  presentará,  una  vez  cumplido  el  primer  año  del  contrato,  un  análisis 
descriptivo de la seguridad activa y pasiva existente de cada una de los servicios 
previstos conforme al calendario, y las recomendaciones de mejora en la vigilancia 
y seguridad en función de los riesgos o disfunciones que se detecten.

Se prevé el procedimiento para la negociación de los términos objeto del 
contrato, mediante el requerimiento de mejora de ofertas iniciales efectuado por la 
Mesa de Contratación.

Se han establecido los  criterios de solvencia previstos en la LCSP con 
carácter supletorio.

 Económica:  Volumen anual  de  negocio  igual  o  superior  a  una  vez  y 
media el valor estimado del contrato.

 Técnica: Servicios/suministros prestados en los últimos 3 años, con un 
importe  anual  acumulado  igual  o  superior  una  vez  y  media  el 
presupuesto base de licitación.

 Empresas de nueva creación:
o  Titulaciones técnicos encargados

Se establece como condición especial de ejecución la siguiente:

Realizar  acciones  de  formación  profesional  en  el  puesto  de  trabajo  que 
mejoren las capacidades y cualificación de las personas adscritas a la ejecución del 
contrato.  El  contenido  formativo  deberá  guardar  relación  con  las  prestaciones 
incluidas  en  el  contrato,  de  tal  manera  que  redunden  en  una  mejora  de  su 
ejecución. La acreditación del cumplimiento de esta condición se realizará mediante 
la presentación, junto con la última factura correspondiente a cada año de contrato, 
de una relación de las acciones formativas llevadas a cabo, con especificación del 
contenido  formativo,  asistentes,  lugar  y  fecha  de  celebración,  suscrita  por  el 
adjudicatario, el responsable de la formación y los asistentes. 

Documento firmado electrónicamente en Alagón, a la fecha que figura al margen,
por D. Jesús Gustrán Villa, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Alagón.
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